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La escisión tomó como base el Balance de escisión
cerrado el 31 de diciembre de 2000, y se acordo
conforme al proyecto de escisión depositado en el
Registro Mercantil de Vizcaya el 3 de mayo de 2001,
considerándose realizadas, a efectos contables las
operaciones de la sociedad escindida por cuenta
de las beneficiarias desde el 1 de enero de 2001.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste
a todo accionista y acreedor a obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y el Balance de escisión (artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas), así como
el derecho de oposición de los acreedores en el plazo
de un mes desde la fecha del último anuncio (artículo
243 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Arrigorriaga, 16 de mayo de 2001.—El Admi-
nistrador único.—27.550. 1.a 31-5-2001

ESCORXADOR SABADELL, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad «Escorxador Sabadell, Sociedad Anónima», a
Junta general ordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social el próximo día 25 de junio de 2001,
a las dieciséis horas, en primera convocatoria, o,
en su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente,
en igual lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, la gestión del órga-
no de administración de la sociedad.

Segundo.—Aprobar, si procede, las cuentas anua-
les y la propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.—Aprobar, si procede, el informe de ges-
tión del ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen derecho de exa-
minar, desde esta fecha, en el domicilio social, todos
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como solicitar el envío inme-
diato y gratuito de los mismos, de conformidad con
lo que prevén los artículos 112 y 212 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sabadell, 7 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—26.316.

ESPACIO GESTIÓN ESPAÑA, S. A.
Sociedad unipersonal

Reducción de capital-cambio de denominación social

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que la Junta general de la sociedad, en su reunión
de 25 de mayo de 2001, acordó reducir el capital
social en la cifra de 175.000.000 de pesetas, median-
te la amortización de las acciones números 25.001
a 200.000, ambas inclusive, con la finalidad de
devolver aportaciones a todos los accionistas de la
sociedad.

Como consecuencia de la reducción, el capital
social se fija en la cifra de 25.000.000 de pesetas,
representado por 25.000 acciones de 1.000 pesetas
de valor nominal cada una, que se encuentran total-
mente suscritas y desembolsadas, modificándose en
dichos términos el artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse
a la reducción de capital, en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de publicación del último
anuncio del acuerdo de reducción.

Asismismo, se comunica, a los efectos oportunos,
que la sociedad ha modificado su denominación
social por la de «Axa Real Estate Investment Mana-
gers Ibérica, Sociedad Anónima».

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—28.925.

ESQUÍA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca la Junta general ordinaria
de accionistas para el día 28 de junio de 2001,
a las once horas, en el domicilio social, Pau Casals,
14, de Tarragona, en primera convocatoria, o, en
su caso, en segunda, para el día siguiente, en el
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, informe de gestión y la gestión
del Consejo de Administración, todo ello corres-
pondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación de resul-
tados.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar que todos los accionistas pueden
examinar, en el domicilio social, o solicitar el envío
gratuito de los documentos que se someten a la
Junta.

Tarragona, 21 de mayo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—26.924.

EURARCO PATRIMONIAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a la Junta general ordinaria y extraordinaria,
a celebrar en el domicilio social, a las diez horas
del día 23 de junio de 2001, en primera convo-
catoria, y en el mismo lugar y hora, al día siguiente,
24 de junio, en segunda convocatoria, caso de no
reunirse para la primera el quórum de asistencia
legal estatutariamente exigido, con el siguiente orden
del día:

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del informe de gestión, corres-
pondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión

del Consejo de Administración durante el ejercicio
económico pasado.

Cuarto.—Ratificación del nombramiento por
cooptación como Consejero de don Miguel Ángel
San Román Dominga, efectuado por el Consejo
de Administración.

Quinto.—Ejecución de acuerdos sociales.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la propia Junta.

Asimismo, se hace constar que se encuentran
a disposición de los señores accionistas, los docu-
mentos e informes económicos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta general ordinaria
y extraordinaria, pudiendo solicitar la entrega o el
envío gratuito de los mismos.

Guriezo, 18 de mayo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Bernardo Oti
Abascal.—26.206.

EUROPEAN PAPER & PACKAGING
INVESTMENT CORPORATION,

SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo de los señores Liquidadores de la
sociedad, se convoca Junta general ordinaria de
accionistas que se celebrará en Barcelona, en un
salón de actos del hotel «NH Podium», en la calle
Bailén, número 4-6, 08010 Barcelona, el día 21
de junio de 2001, a las once horas, en primera
convocatoria, y, si procediera, en segunda convo-
catoria, el día 22 de junio, a la misma hora y en
el mismo lugar, siendo los asuntos a tratar los com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
al ejercicio 2000 y propuesta de aplicación del
resultado.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social llevada a cabo por la Comisión Liquidadora
durante el ejercicio 2000.

Tercero.—Nombramiento de Auditores.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, a partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
esto es, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la
Memoria, el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas, correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Los derechos de asistencia y voto en las Juntas
generales se regirán por lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y en
los Estatutos sociales.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia
podrá hacerse representar en la Junta general por
medio de otra persona, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 106, 107 y 108 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, pudiendo uti-
lizar, en su caso, para ello la fórmula que al efecto
consta impresa en la tarjeta de asistencia emitida
por la sociedad y/o entidades depositarias.

Se informa a los señores accionistas que la Comi-
sión Liquidadora ha requerido la presencia de un
Notario en la Junta para que levante acta de la
misma.

Barcelona, 17 de mayo de 2001.—El Secretario
de la Comisión Liquidadora, Alberto Echarri Arda-
naz.—28.900.

EVAYCAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
universal, celebrada el 18 de abril de 2001, se acordó
la disolución y liquidación simultáneas de la socie-
dad, lo que se publica a los efectos prevenidos en
el artículo 275 del texto refundido de la Ley de
las Sociedades Anónimas y concordantes. El Balan-
ce final aprobado es el siguiente:

Pesetas

Activo:
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.711.570

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.711.570

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Rdos. negativos ejercicios anteriores —1.776.207
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 1.487.777

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.711.570

Madrid, 20 de abril de 2001.—Los Liquida-
dores.—26.866.

EXCAVACIONES ARRIAGA, S. A.

La Administración de la sociedad «Excavaciones
Arriaga, Sociedad Anónima», convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria de la socie-
dad, a celebrar, en el domicilio social, sito en Vito-
ria-Gasteiz, en la calle Jundiz, 2, el día 29 de junio
de 2001, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, o, en el mismo lugar y hora, el siguiente
día, 30 de junio, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2000.


